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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOLUCTON Núm. CCDF- PC - OO2- 2024
AGROPECUARIA LAS CAOBAS, S.R.t.

CONS¡DERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-
21, en su ort¡culo 4, estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono
Especiol de Desorrollo Fronter¡zo (CCZeOf) seró convocodo por su
pres¡dente, en coordinoción con el secretor¡o ejecutivo. Tombién podró
ser convocodo por lo decisión de c¡nco (S) de sus miembros;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-
2], en su orticulo 7, Corresponde o lo Secretorfo Ejecut¡vo recibir y tromitor
los sol¡c¡tudes de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los
beneficios de lo ley núm. 12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción
de lq zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (CcZf Or) poro su
consideroción y decisión;
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CONS¡DERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de
Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, Elios Piños, Dojobón, Montecrist¡, Sontiogo Rodrfguez y
Bohoruco, poro el funcionomiento y gorontío de los derechos y
prerrogot¡vos o los cuoles serón sujeto los sociedodes comercioles que
deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el
estoblecimiento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los politicos públicos en moterio
tributorio trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los dispos¡ciones estoblecidos j/
en el Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm. 766--'\
21, en su ortlculo & literol B, corresponde o lo Secretorio Ejecutivo,
Gorontizor lo eficiencio de los procedimientos o su corgo, port¡culormente
los relocionodos o lo recepción, trómite y sometimiento de los solicitudes
dirigidos ol Consejo de Coordinoción, osÍ como los consecuentes
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

comunicociones o los portes interesodos. o fovor de los empresos

ocogidos o que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto Ley;

CONS¡DERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos
por el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-
2¡, estoblece en su ortÍculo I literol D estoblece que, uno vez reolizodo el

estud¡o por pqrte de los comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los

exped¡entes o los m¡embros del Consejo de coordinoción poro su

conocim¡ento previo o lo sesión en que estos se conocerón;

CoNSIDERANDO: Que, el orticulo i4 pórrofo I del Reglomento de Aplicoción
estoblece: Los empresos que rec¡bon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo Zono Espec¡ol de Desorrollo Fronter¡zo
(cczeor) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblec¡dos
en lo ley núm. 12-21 hosto tonto no se compruebe el cumplimiento ¡ntegrol
de los normos ombientoles exigidos por el Min¡sterio de Medio Ambiente
y Recursos Nqturoles, incluyendo lo evoluoción de los Térm¡nos de
Referencio. En coso de incumplimiento de los Términos de Referencio, lo

empreso ocog¡do perderó outomóticomente los exenciones que le
hubiesen sido otorgodos en virtud de lo ley núm. 12-21.

CONS¡DERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Espec¡ol de
Desorrollo Fronter¡zo (ccze or) determinoró medionte resolución si el
proyecto o empreso cumple con los requisitos contemplodos en lo ley

núm. 12-21 y el presente reglomento. lo cuol horó en un plozo de cinco (5)

díos hóbiles desde lq primero o único sesión. Corresponde o lo Secretorío
Ejecutivo notificor lo resolución ol sol¡citonte en un plozo no moyor de
cinco (s) dios hóbiles, remitiendo tombién, si fuere el coso, el Certificodo
de Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoró lo closificoción conced¡do ol 7 .l
solicitonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y operoción. t

CONSIDERANDO: Que, el Minister¡o de Economío Plonificoción y
Desorrollo (urpVo), remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de
lmpocto Económico y sociol, en el que se evoluoron los consecuencios
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

económicos y socioles que troe consigo lo octividod proyecto de
lnversión AGROPECUARIA tAS CAOBAS, S.R.t.

CONS¡DERANDo:Que,el M¡n¡sterio de Hociendo, remitió o lo secretorio
ejecutivo el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron los
beneficios económicos del proyecto de inversión AGROPECUARIA tAS
cAoBAS,S.R.t.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los procedimientos estoblecidos
por lo Secretorio Ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los proyectos de
closificoción o lo ley 12-21, el proyecto de hversión AGROPECUARIA tAS
CAOBAS, S.R.[. l-30-54979-8, exped¡ente Núm. CCDF-SC-OO53-2O23,
como empreso fronterizo especiolizodo en lo producc¡ón de concentrodos
de olimentos de onimoles, engorde de Gonodo, cerdos y otros onimoles,
enfocodos en lo comerciolizoc¡ón hocio los pequeños y medionos centros
comercioles, restourontes y similores y distribuidores de lo Región Noroeste
y otros zonos del poís. ldentificondo cuotro l¡neos de producción princ¡pqles:
l.- olimentos bolonceodos poro cerdos en Iq etopo de levonte,2.- cerdos en
etopo de cebo, 3.- crionzo y engorde de Gonodo, cerdos y otros on¡moles y
4.- equinos; lo inversión de 1,43 oños., elcuol estoró enfocodo en su totolidod
poro lo vento o clientes en el mercodo nocionol, quienes serón los
encorgodos de exportor el producto hocio los mercodos correspondientes.
De ocuerdo con los informociones presentodos, poro este proyecto se
estimó un monto de ¡nvers¡ón de RD$105,762,8to.o, equivolentes o
US$1,784,336.2 estondo cub¡erto en un 38.8% con f¡nonciomiento boncqr¡o
en pesos, considerondo uno toso de interés de 12.0% onuol, duronte un plozo
de 5 oños; y, el restonte 61.2% con oportes de los occionistos. A su vez, lo
inversión iniciol estoró distribuido de lo siguiente monero: -estó ubicodo en
Sontiogo Rodríguez, ubicodo en lo región Noroeste del poig con uno
extensión superficiol de I,147.5 km2. Ho sido Preevoluodo y sometido onte el
Consejo de coord¡noción de lo zono Especiol de Desorrollo Fronterizo
medionte f ormol convocotorio.
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CONSIDERANDO: Que, en fecho veinticinco (ZS) de morzo del oño
(ZOZq), medionte oficio emitido por lo secretor¡o Ejecutivo fueron
convocodos los miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

lo Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo, onexondo el proyecto de
inversión con el legojo de documentos estoblec¡dos en el ortfculo ll
del reglomento de oplicoción 766-21, de lo sociedod AGROPECUARIA
tAS CAOBAS, S.R.L

CONSIDERANDO: Que, el proyecto de AGROPECUARTA tAS CAOBAS,
S.R.L. ho cumplido con todos los requisitos de fondo y de formo
exigidos en lo ley 12-21 y su Reglomento de oplicoción.

CONSIDERANDO: Que, el proyecto de AGROPECUARIA tAS CAOBAS,
S.R.L, deposito el formulorio de solic¡tud poro ocogerse ol régimen de
lo ley 12-21, con el número de exped¡ente Núm. CCDF-SC-OO53-2O23,
en el cuol contiene lo solicitud moquinorios y equipos poro su proceso
de hstoloción y operoción.

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de
lnversión AGROPECUARTA LAS CAOBAS, S.R.t.

VISTO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión AGROPECUARIA tAS CAOBAS, S.R.L.

VISTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del
Consejo de Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo de
fecho veinticinco (zs) de morzo del (zoz¿);

VISTO: El proyecto de lnvers¡ón AGROPECUARTA LAS CAOBAS, S.R.t.

VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto AGROpECUARTA LAS
cAoBAS,S.R.r.
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VISTA: Lo Constitución Dominicono de fecho (lS) Oe junio del oño
(zors);

VISTA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley Orgónico de lo Adm¡nistroción público;
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VISTA: El Acto de Asombleo ordinorio de fecho once (tt) de obril del
oño (2024), comprobondo el quorum reglomentorio poro lo

celebroción de los sesiones. los ponderociones presentodqs en lo
sesión y deliberociones presentodos sobre el proyecto de lnversión
AGROPECUAR¡A tAS 6A08A3, S.R.L.

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo
lo Zono lntegrol de Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de:
Pedernoles, lndependencio, ElÍos Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo
Rodriguez y Bohoruco;

VISTA: El Reglqmento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.

766-21.

En el ejercicio de los otribuciones y competenc¡os que nos confiere lo Ley

Núm. 12-21 y su reglomento de opl¡coción, el Consejo de Coordlnoción
zono Espec¡ol Desorrollo Fronterizo (CCOf), resoluto de lo siguiente
monero.

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto AGROPECUARIA tAS
CAOBAS, S.R.I. ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo
de Coordinoción o emitir el Cert¡f¡codo de Empreso Fronter¡zo

Acogido, del proyecto de lnversión AGROPECUARIA tAS CAOBAS, S.R.t.

previo ol pogo de lo toso por el servicio correspondiente estoblecido
medionte resolución No. 002-2024.

TERCERO: Autorizor ol pres¡dente y el Secretqr¡o Ejecutivo del Consejo
de Coordinoción o emitir lo Licencio de lnstoloción y licencio de
Operoción ol proyecto inversión AGROPECUARIA LAS CAOBAS, S.R.L.

previo ol depósito del Perm¡so Medioombientol y términos de
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

referencio del proyecto, conforme estoblece el ortículo 5 pórrofo, ll de
lo ley 12-21.

CUARTO: Otorgor ol proyecto de lnversión AGROPECUARIA tAS
CAOBAS, S.R.L. el beneficio de los componentes de lncentivos
estoblecido en el orticulo 4 de lo ley 12-21: I) cien por c¡ento (lOO%) del
pogo de lmpuestos sobre lo Rento,2) Cien por ciento (IOOZ) del pogo
del lmpuesto Selectivo ol Consumo, oplicoble sobre los servicios de
telecomunicociones y seguros poro los instolociones del proyecto
ubicodo en lo Zono Especiol, a) cien por ciento (tOOz) Oet pogo de
oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de
importoción o odquirido en el mercodo locol, según correspondo,
requeridos poro lo instoloción y puesto en operoción de lo empreso,
a) cien por ciento 0oOz ) del ¡TB|S poro lo odquisición e importoción
de insumos y moterio primo utilizodo en lo producción de bienes
exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tributorio vigente, 5)
Cincuento por ciento (SOZ) aet ITBIS poro lo odquisición e importoción
de insumos y moterio primo utilizodos en lo producción de bienes no
exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributorio vigente,6) Cien
por ciento (lOOz) Ael pogo del oroncel poro Io importoción de
insumos y moterios primos utilizodos poro lo producción de bienes,
solo cuondo los mismos no se produzcon en el pois,7) Cien por ciento
(IOOZ) Oet pogo de impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós
impuestos relocionodos con los operociones inmobiliorios sobre los

terrenos e infroestructuros donde se desorrollore el proyecto
colificodo, 8) Exención de lo obligoción de retener e ingresor o lo
Administroción Tributorio los pogos ol exterior de servicios de
innovoción tecnológico requeridos por los proyectos exclus¡vomente
duronte lo construcción y puesto en operoción, 9) Exención del cien
por c¡ento de los impuestos, tosos y derechos de registros
relocionodos con el oumento de copitol y tronsferenc¡o de portes
socioles en los sociedodes comercioles con domicilio sociol dentro de
lo Zono Espec¡ol de Desorrollo Fronterizo; por el plozo previsto en el
orticulo 5de lo ley )2-21 .
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

QUINTo: Autorizor ol secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitqnte de lo clos¡f¡coción ol Régimen de lo ley 12-

2l del proyecto de lnversión AGROPECUARIA tAS CAOBAS, S.R.L.

§EXTO: Publicor lo presente resolución Administrot¡vo o trovés del
portol web https://ccdf.gob.do/.

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en
los disposiciones de lo ley 12-21y su Reglomento de Apl¡coción No.766-21,

los cuoles son Minister¡o de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos
lnternos y Dirección Generol de Aduonos.

Así ho s¡do oprobodo, qdoptodo y firmodo lo presente Resolución por
todos los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol

Desorrollo Fronter¡zo (CCof), en lo c¡udod de Sonto Domingo de Guzmón.

D¡strito Nocionol, cop¡tol de lo Repúblico Dominicono, o los once (ll) Oios

del mes de obril del oño dos mil ve¡nticuotro (zozq).

Firmodo por:

Sr. Diaz Diaz
Presidente del Consejo Coordinación Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación

Miembro con vozMiembro con Yoto
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l#vr
Sra. Karl¡ Batista M¡úínez

Miembro con voto representante del Ministerio
de lndustri4 Comercio y MiPymes

Sr. Ilvin Mendoza Carr¡sco
Miembro con voto Representante del Ministerio
de Economí4 Planificación y Desanollo (MEPYD)

Sra. Anel Llu Vizcaino
Miembro con voto Representante del Centro
Exportación e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

Sr. Raidon R¡fael Moscoso Castillo
Miembro con voto representante del

Ministerio de hacienda

Sra. Yenifel Frrnces Ortiz
Miembro con voz Representante de

la Provincia de Pedernales

I

Sr. Yohan Manuel López
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura
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consejo de coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (ccDF)

Sr. LeybrSr. Faustino Reyes
Miernbro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Miembro con voz Provincial
de Independencia

sr. Gil Antonio Almonte
Miembro con voz Representante Provincial

de Montecristi

Vidal Erasmo Cabrera

con
Femilia

Representante Provincial
de

SSr. Luis Revnoso
Miembro con voz (eoresenl.ante Provincial

De Dajabon
Miembro con voz ReDresentante

Provincial de Santiágo Rodríguez
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